
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío.,  Julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno. 

 
 

 
ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2018-00227-00 

 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a despacho del señor Juez, escrito por parte del curador ad-litem designado, 
quien informa tener más de 3 procesos a su cargo (Archivo 07). Sírvase proveer. 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
 

Visto el informe que antecede se requiere al curador ad-litem de la demandada, 

MARIA EUCARIS HENAO VASQUEZ, allegue las certificaciones que dan cuenta de 

su designación, como tal, en otras causas judiciales, a propósitos de las previsiones 

del num. 7 Art.48 CGP que establece: “La designación de curador ad litem recaerá 

en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio…” 

 

Notifíquese la presente providencia al auxiliar de la Justicia. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

       

 

 

 

                        LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 



   Juez 

 

 

21/07/2021 
Caf 
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